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Normativa para  
la entrada en Suiza

A raíz de la preocupante variante ómicron del virus,  
a partir del 20 de diciembre de 2021 se aplica una nueva 

normativa vinculante que afecta a todos los viajeros, 
independientemente del país de partida. Esta normativa se 

aplica igualmente a personas vacunadas y recuperadas.
(Los menores de 16 años están excluidos de la obligación de hacer el test)

Sírvase seguir observando la  
siguiente recomendación urgente: En caso de síntomas,  

haga el test – incluso si los síntomas son leves.

Cumplimentar el 
SwissPLF (formulario 
electrónico de  
entrada).

Mostrar un test PCR  
con resultado negativo  
(validez 72 horas) o un 
test rápido de antígenos 
(validez 24 horas).

Si no está vacunado o se ha 
recuperado de la enfermedad: 
entre 4 y 7 días tras la llegada 
debe usted realizar un segundo 
test (PCR o test rápido de  
antígenos). Comunique el  
resultado del test al cantón  
en que se encuentre.

ASÍ NOS 
PROTEGEMOS.
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